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INTRODUCCIÓN

     En España como otros muchos países el embarazo en la adolescencia es extremadamente común.
      La OMS ha definido la adolescencia como la etapa que va desde los 10 años a los 19. No obstante, la auténtica adolescencia es el periodo de maduración física, psicológica y social, que va desde la infancia hasta la edad adulta. En esta etapa de la vida, el embarazo suele representar un problema desde el punto de vista sanitario y social. 

A la adolescencia se la puede dividir en tres etapas con características diferentes y a su vez con formas distintas de enfrentar un embarazo:
1. Adolescencia temprana (10 a 13 años): Ligada a su madre, negación del embarazo, la maternidad provoca depresión y aislamiento, no hay lugar para el padre. El varón está ausente en sus planes.
2. Adolescencia media (14 a 16 años): Dramatización de la experiencia corporal y emocional, se siente posesiva en relación al feto, que a su vez es experimentado como un instrumento de la afirmación de independencia de los padres. Su actitud es ambivalente: de culpa y orgullo. El padre tiene un lugar: El varón es considerado importante como una esperanza en el futuro.
3. Adolescencia tardía (17 a 19 años): Adaptación al impacto de la realidad, sentimientos maternales. Búsqueda de afecto y compromiso de parte del varón y establecimiento como un futuro compañero.
      El embarazo en la adolescencia tiene unas consecuencias adversas tanto de tipo físico como  psicosocial, en especial en las más jóvenes (12-16 años) y sobretodo en las pertenecientes a las clases sociales más desfavorecidas, ya que siguen una dieta inadecuada a su estado y utilizan tarde o con poca frecuencia el servicio de atención prenatal , lo que supone una dificultad mayor para aceptar la realidad, retraso de la primera visita, desconocimiento del tiempo de gestación, incumplimiento del tratamiento, pasividad, falta de respaldo, depresión y dificultad en la relación asistencial, entre otras cosas .

El alto índice de embarazo en la adolescencia se relaciona con la falta de uso de métodos anticonceptivos. Los adolescentes de hoy crecen rodeados de una cultura donde compañeros, televisión, cine, música, y revistas transmiten frecuentemente mensajes manifiestos o secretos en los cuales las relaciones sexuales  son comunes, aceptadas y, a veces, esperadas. 
Normalmente no se ofrece en el hogar, la escuela o la comunidad educación sobre el comportamiento sexual responsable e información clara específica sobre las consecuencias del intercambio sexual (incluyendo el embarazo, enfermedades de transmisión sexual y efectos psico-sociales). Por lo tanto, gran parte de la "educación sexual" que los adolescentes reciben viene a través de filtros desinformados o compañeros sin formar. 
JUSTIFICACIÓN


 Es necesario crear un programa de ayuda a la adolescente embarazada ya que esta situación es un problema social con una alta incidencia tanto en España como a nivel mundial. La proporción de jóvenes que han iniciado relaciones sexuales va aumentando y  la edad de inicio está disminuyendo, pero la capacidad para evitar el embarazo no acompaña a este comportamiento. 


Según el Ministerio de Sanidad y Consumo español, el 12% de las jóvenes con edades entre 14 y 15 años, han mantenido relaciones sexuales alguna vez, lo que significa 160.000 en números absolutos, previéndose que alcanzarán 400.000. Deben tenerse en cuenta, además de los nacimientos de madres adolescentes y el porcentaje de adolescentes sexualmente activas, los más de 6.000 abortos ocurridos en mujeres entre los 14 y 19 años. En España, a partir de los años ´80, se ha registrado un incremento en el uso de contraceptivos y preservativos comercializándose, en 1993, unos 40 millones de preservativos, equivalente a la media más alta de los países de la Comunidad Europea (3,5 preservativos por habitante). Sólo 2/3 de los embarazos de adolescentes llegan al nacimiento de un hijo; de los nacidos, un 4% son dados en adopción y un 50% permanecen en hogar de madre soltera. Un 8% de las adolescentes embarazadas abortan y un 33% permanece soltera durante el embarazo. 


[image: image1]Cuando una chica  adolescente conoce la noticia de que va a ser madre, las reacciones pueden ser muy variadas, pero como norma general, el miedo y la inseguridad sobresalen por encima de las demás. El primer pensamiento que le puede venir a una adolescente es que no se encuentra preparada para ser madre, en muchos casos una duda surge, ¿cómo decírselo a sus padres? y ¿cómo reaccionarán éstos?

A pesar de que la educación sexual evoluciona y se dan a conocer los distintos medios para prevenir un embarazo temprano, los embarazos adolescentes se siguen sucediendo. Un embarazo adolescente no puede tratarse como un problema y debe recibir el apoyo por parte de los futuros abuelos, no se debe crear una aureola de fatalidad o desgracia, todo lo contrario, si ya ha ocurrido y la adolescente espera un bebé, tan sólo hay que desear que todo se desarrolle adecuadamente y sin ningún contratiempo.

           Una futura madre adolescente empieza a plantearse varias decisiones que marcarán su vida, éstas deben ser exclusivamente fruto de los sentimientos nobles y de una adecuada meditación, casarse o solamente convivir con la pareja, dejar los estudios para trabajar y sacar la familia adelante o no dejarlos, vivir en casa de los futuros abuelos o independizarse.
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Una cruda realidad es la economía, muchas decisiones serán tomadas en base a los recursos de los que dispongan las jóvenes adolescentes, en la mayoría de casos la economía propia con la que cuenta la adolescente es nula. Ambas familias, materna y paterna, deberían entonces mostrar de buena gana su voluntad para ayudar todo lo posible, de hecho es necesario para que todo llegue a buen término.

La prevención es la manera más adecuada para evitar un embarazo temprano, pero cuando ésta ha fallado y el embarazo se ha dado, no hay porque tachar de irresponsables a los futuros padres, ni sacar a la luz los precarios temas económicos de los que se dispongan.

 Muchas de las adolescentes embarazadas optan en un primer momento por la interrupción voluntaria de la gestación;  las adolescentes son un colectivo vulnerable el que más dificultades puede encontrar para salir adelante y que el que generalmente menos preparado está para formar una familia. Roberto Lertxundi un ginecólogo y miembro de la junta directiva de la Sociedad Española de Contracepción, considera sin paliativos "un fracaso de las políticas educativas" el que una joven de 15 años se quede embarazada. "Existe falta de conocimiento. Un aborto es un fracaso", apunta. Un dato que corrobora esa impresión es que casi un 70% de las adolescentes que abortó no había acudido a ningún centro de planificación familiar para la utilización o control de métodos anticonceptivos.


En el embarazo adolescente existen una serie de consecuencias tanto en la adolescente como en el hijo:

Para la adolescente:

· Frecuente abandono de los estudios.

· Peores trabajos y mal remunerados en un futuro, por tener que ocuparse del hijo.

· Inestabilidad en la pareja adolescente ante la presión de ser padres tan pronto. 

· Discriminación por su grupo de pertenencia.

Para el hijo: 

· Riesgo de bajo peso al nacer.

· Mayor incidencia de muerte súbita.

· Mayor riesgo de sufrir abuso físico, negligencia en sus cuidados, desnutrición y retardo del desarrollo físico y emocional.

· Mayor riesgo de malformaciones en los hijos de las adolescentes menores de 15 años.

Las enfermeras tenemos que apoyar y aconsejar a la adolescente embarazada, hemos dejar a un lado los prejuicios que cada una tenga respecto al embarazo fuera del matrimonio o en una edad tan temprana, por lo que cabe pensar que el perfil idóneo de una enfermera para atender a adolescentes embarazadas sería: 

· Tener idoneidad: poseer no solo  conocimientos teóricos en perinatología, sino en características biopsicosociales particulares de la adolescencia. 
- Saber escuchar: permitir que la adolescente plantee sus dudas y temores, alentándola con preguntas respetuosas. Ser buena observadora de gestos, y saber contener sus actitudes y entrenarse en el contenido de sus palabras, sin reemplazar al psicólogo. 
- Saber respetar: aceptar los valores de la adolescente cuando difieren de los suyos. 
- Ser capaz de registrar: las diferentes sensaciones que pueden provocar las palabras de la adolescente y tenerlas en cuenta. 

Algunas veces, las manifestaciones de la adolescente o la misma situación, provoca rechazo, enojo e impotencia que pueden generar, en la enfermera, actitudes punitivas o paternalistas poco operativas. Si estima que la situación lo supera, deberá buscar ayuda en otro miembro del equipo. Estas situaciones se plantean más intensamente en el parto, especialmente si la adolescente es muy joven o se descontrola, cuando se necesita mayor tolerancia y comprensión, para no provocar daño emocional con secuelas futuras.

OBJETIVO GENERAL

● Reducir el numero de embarazos no deseados y las posibles complicaciones derivadas en chicas adolescentes. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS

● Informar a los adolescentes sobre métodos contraceptivos.

● Asesorar a las  chicas adolescentes que acudan a la consulta para resolver dudas sobre el embarazo y maternidad.

● Realizar campañas en institutos para educar a los jóvenes en temas de sexualidad.

● Indicar los posibles riesgos tanto físicos como psicológicos que pueden quedar en las chicas adolescentes al quedar embarazadas.

● Mostrar los posibles riesgos que se podrían derivar al practicar un aborto voluntario en edades tan tempranas.

● Educar a la joven embarazada sobre el mantenimiento de su salud para conseguir el mayor bienestar de ella y del feto.

ACTIVIDADES ENFERMERAS

Las acciones propuestas deben ser llevadas a cabo en la medida de lo posible dentro de programas integrales de atención de adolescentes. Esto es programas en donde no sólo se realice prevención secundaria (medidas cuando la joven ya está embarazada) sino además prevención primaria, en la cual la adolescente no embarazada tendría acceso a educación en salud sexual y reproductiva garantizando en muchos casos que el embarazo logre evitarse o al menos ocurra como parte de un proyecto de vida. También se incluye la prevención terciaria la cual comprende acciones que atenderán al control de la evolución del niño y sus padres. También incluye, entre otras, el asesoramiento adecuado de ambos padres para que puedan regular su fertilidad, favorecimiento de la reinserción laboral de la madre y el padre si corresponde.

Estrategias del equipo de salud 

a. Atención por equipo interdisciplinario (obstetra, obstétrica, psicólogo, asistente social). 
b. Participación de la atención al padre y a los familiares cercanos que la adolescente desee. 
c. Brindar atención y seguimiento a la familia y al padre del niño en espacio diferente al de la atención prenatal. 
d. Trabajar con personal de la institución (médicos residentes, personal de guardia, enfermeras y otros) que intervengan en la atención.
Estructura física y administrativa del programa

Las recomendaciones son las siguientes:

a. Ubicación en un centro de atención primaria, el cual se considerara como centro de acciones para el adolescente.

b. Coordinación con el sector educativo y con las organizaciones de la comunidad y otras entidades existentes responsables de la juventud

c. Actividades específicas en forma separada de las entregadas a los adultos. 

Estas son las alternativas:

-Concentrar las embarazadas adolescentes en una estructura separada de las adultas.

-Concentrar la atención en un día determinado.

-Concentrar la atención en un horario distinto al de las adultas.

d. Integrar la atención a adolescentes al programa materno infantil, como subprograma

e. Coordinación con niveles secundario y terciario para la referencia de casos que no puedan solucionarse

f. Integrar a las adolescentes al programa en diferentes formas creativas, de acuerdo con la experiencia y realidad local

Acciones a desarrollar durante el periodo prenatal (control prenatal)

Se extiende durante todo el período del embarazo y termina con el parto. Las principales actividades son:

a) Control del embarazo normal.

b) Detección de los factores de riesgo de enfermedades del embarazo, parto y recién nacido.

c) Detección precoz de patología obstétrica y no obstétrica prevalente en la adolescente embarazada.

d) Detección, tratamiento o derivación de los problemas de extrema irregularidad.

e) Orientación de las adolescentes que se deciden por dar en adopción al recién nacido.

f) Desarrollo de técnicas educativas adecuadas para adolescentes.

g) Desarrollo de técnicas de trabajo en familia.

h) Desarrollo de técnicas de orientación de la pareja adolescente.

Control del embarazo normal.

Corresponde al control regular del embarazo que debe tener las mismas normas aplicadas en las adultas, pues el crecimiento y desarrollo del embarazo, en las adolescentes, sigue los mismos patrones indiferentemente de su edad. El objetivo fundamental será detectar los factores predictivos de riesgo obstétrico y perinatal y las patologías propiamente dichas.

Acciones.

· Anamnesis personal y familiar: completa, con énfasis en los antecedentes

relacionados con el embarazo y con los factores predictivos de riesgo.

· Examen físico: completo con especial referencia al peso corporal, estatura, presión arterial y examen obstétrico rutinario.

· Exámenes de laboratorio: Grupo y Rh, VDRL en el primer trimestre del embarazo y otro en el tercer trimestre, hemograma o en su defecto hematocrito y hemoglobina, examen químico de orina y sedimento, idealmente urocultivo y antibiograma y búsqueda de anticuerpos del virus de inmunodeficiencia humana.

· Certificación para la obtención de los beneficios legales.

· Indicaciones dietéticas y prescripción de vitaminas y minerales: de acuerdo con las recomendaciones OMS/FAO.

· Entrega de la alimentación complementaria: de acuerdo con las normas locales de cada país o región.

· Registro: en ficha clínica, carnet maternal y hoja de registro diario.

Detección de factores predictivos de riesgo.

Esta actividad corresponde a la determinación de algunas características que se asocian a riesgos de hacer patología del embarazo, parto y período inmediato del recién nacido.

Existen ciertas características que implican una mayor probabilidad de complicaciones durante el embarazo, parto y puerperio, así como para la vitalidad y sobrevivencia del feto.

Acciones.

· Referencias adecuadas al nivel que corresponde: utilizar formularios adecuados para mejorar coordinación entre los niveles de atención.

· Estudio de casos: revisar aquellos casos conflictivos o con fracaso del modelo, entre los profesionales de los tres niveles, para mejorar los criterios de selección, de acuerdo con las realidades locales y la disponibilidad de recursos.

Detección de patología obstétrica.

Esta actividad corresponde a lo desarrollado por cualquier programa de atención materna y perinatal.

· Primera mitad del embarazo: aborto, toxemia, eclampsia, embarazo ectópico,

infección del tracto urinario, rotura prematura de membranas, desnutrición, anemia.

· Segunda mitad del embarazo: síntomas de aborto, síntomas de parto prematuro, hemorragias, trabajo de parto, distocias de presentación y de posición, estrechez del canal blando.

Detección y tratamiento o derivación de la patología de la salud mental y de la salud social.

Esta actividad corresponde a la detección o sospecha de patología en ambas áreas.

Calificación de su gravedad y urgencia.

Acciones.

· Anamnesis y examen físico completo.

· Descripción detallada de las causas de sospecha.

· Referencia al nivel y profesional adecuado: esta referencia puede ser a cualquier nivel, de acuerdo con la organización local y los recursos existentes.

Detección y derivación de los problemas de extrema irregularidad.

Esta actividad corresponde a problemas específicos de carácter legal o administrativo, que se dan con mayor frecuencia en las adolescentes embarazadas.

Acciones:

· Entrevista social completa: determinar problemas, como conflictos con la justicia, abusos sexuales, abandono o expulsión de la casa paterna, vagancia, prostitución, irregularidades de estructura familiar, dependencia de pareja con mucha diferencia de edad, o si la pareja del adolescente es un adulto casado.

· Orientación y referencia para asesoría legal.

· Seguimiento del problema dando apoyo.

·Registro adecuado del problema: en el registro no se deben hacer diagnósticos legales comprobados. Se debe describir los hechos que relata la adolescente, sin interpretar con conclusiones finales los aspectos legales. 

Orientación a las adolescentes que se deciden por la adopción.

Este tema es indispensable que sea conocido por el personal del nivel primario dada la frecuencia de la adopción en adolescentes embarazadas, especialmente en embarazos producto de abusos sexuales. Es indispensable que el equipo esté muy bien informado de los aspectos legales y administrativos referentes a la adopción en cada país o región.

La actitud debe ser de respeto a la decisión de la paciente, independientemente de su edad, y el personal de salud no debería dejarse influir por sus propias apreciaciones.

Acciones:

· Entrevista social completa: la entrevista debe estar dirigida a explorar las influencias o presiones que la menor ha recibido y el nivel de seguridad. La información al respecto debe ser completa.

· Entrevista con los padres o tutores: la entrevista debe estar destinada a conocer con profundidad la actitud de la familia y entregar la información legal y administrativa al respecto.

· Seguimiento y referencias: el problema es complejo y debe ser seguido con detalle pues las reacciones son cambiantes. Es indispensable la asesoría de los organismos especializados en cada país y proteger al sistema de los aspectos delictivos en el tráfico ilegal de niños de un país a otro.

· Referencia a psiquiatra o psicólogo: es indispensable un diagnóstico de la salud mental de la adolescente que se decide por la adopción y mantener el control durante todo el embarazo con el apoyo psicoterapéutico necesario pre y postnatal.

Desarrollo de técnicas educativas adecuadas.

Esta actividad corresponde al plan de instrucción, educación y preparación al parto y cuidado del recién nacido. Los niveles de angustia en esta población son altos por ignorancia de lo que esta sucediendo en su cuerpo, por desconocimiento del proceso del parto y por mala comunicación de experiencias o creencias de mujeres adultas cercanas.

Acciones:

· Desarrollo de talleres: se den cubrir los aspectos de la afectividad, la comunicación, los conocimientos y la preparación del parto. Lactancia materna y puericultura básica.

· Instrucción individual.

Desarrollo de técnicas de trabajo en familia.

Esta actividad corresponde a entrevistas y apoyo a los futuros abuelos, especialmente para estimular la futura actitud hacia el niño y que la adolescente no sea desplazada de su rol.

Acciones:

· Entrevistas con los padres de la adolescente: estas acciones son desarrolladas especialmente por los asistentes o trabajadores sociales.

· Talleres para padres: principalmente en el campo de la afectividad y de la

comunicación.

Desarrollo de técnicas de orientación de la pareja adolescente.

Este aspecto es tal vez el más abandonado en la atención de las adolescentes embarazadas, pues casi todas las acciones se concentran en la mujer.

Acciones:

· Entrevista individual y referencias: se enfoca principalmente a conocer actitudes y para orientar frente a conductas responsables. Estimular el rol de padre, sin influir en la determinación de la futura situación de pareja.

· Talleres de padres jóvenes o futuros padres: especialmente enfocados a la

comunicación, la afectividad y el intercambio de experiencias. Dependiendo de los recursos y de las circunstancias, se pueden desarrollar talleres conjuntos de adolescentes de ambos sexos.

CONCLUSIÓN 

Como conclusión en la elaboración de cualquier programa de salud debe de incluir una etapa de evaluación. Esta etapa tiene como finalidad analizar críticamente las diferentes actividades de planificación y ejecución del programa para introducir correcciones y/o modificaciones y promover alternativas para mejorar las acciones futuras. La evaluación será tanto cualitativa como cuantitativa, en base a criterios preestablecidos, e involucrará a todas las personas y grupos que participen en el desarrollo del programa, incluyendo a quienes reciban los servicios. La evaluación se hará tomando en cuenta los siguientes elementos:

Relevancia: Grado de utilización de los servicios por parte de las adolescentes embarazadas.

Eficiencia: Relación entre el número de adolescentes embarazadas atendidas y los esfuerzos realizados en términos de número del personal capacitado, horas de consulta, horas de trabajo en grupos terapéuticos, horas en visitas domiciliarias.

Impacto: Efectos del programa sobre la salud materno - fetal y del recién nacido, medido por cambios en las actitudes de las adolescentes embarazadas hacia la conservación de su salud, participación en su autocuidado, disminución de complicaciones evitables en la madre y el recién nacido, implementación de la lactancia materna en la alimentación de los recién nacidos, desarrollo de vínculo afectivo entre la madre y su hijo, y otros indicadores.

Este programa conlleva a una mejor preparación de las madres adolescentes a satisfacer adecuadamente las necesidades integrales de sus hijos recién nacidos coadyuva al establecimiento de una relación vínculo afectiva más estrecha entre padres e hijos y trasciende el conocimiento adquirido en el actual embarazo a futuras gestaciones, lográndose a su vez la prevención de embarazos no deseados.
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